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Ciudad de México, a 5 de agosto de 201"9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 007 LB /20L9
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a Ia Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,

Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos

7 , fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio

adjunto el oficio AMC/DGDFE/0802/2019 de fecha 25 de julio de 20'J'9, signado

por la C. Iliana Araiza Mota, Directora Genèral de Desarrollo y Fomento Económico

ôn la Alcaldía de Magdalena Contreras, mediante el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado

mediante el similar MDSRPA/CSP / 0881- /2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:

P267/62s8

*/, 
Ileána Araiza Mota, Directora Geneml de Desarrollo y Fomento Económico en la Alcaldía de ì4agdalena Contreras.
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LA MACDALENI\
CONTRERAS

ALCALÞIA

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Di rector General Jurídico
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olnecclóH GENERAL DE DEsARRoLLo Y FoMENto eco¡¡Ówuco
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La Magdalena Contreras.
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25 de julio de 2019.
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Sin otro particular por el momento, agradezco la atención a

Atentamente

accl nes

En este orden de ideas y siguiendo con esta temática anuncio que en representación de la
Lic. Patricia Jimena Ortiz CouturierAlcaldesa en la Magdalena Contreras para darseguimiento
a este punto de acuerdo, la Dirección General de Desarrollo y Fomento,,Ecdnómico lleva a
cabo las Líneas de Acción Empoderamiento a la Mujer y Mujer Emprendedorà," que tienen
como objetivo la implementación y desarrollo de acciones que empoderen a la mujer en la
toma de decisiones que fomenten el emprendimiento, asl como su incorporación en el ámbito
laboral, que coadyuven a la erradicación de la violencia familiar y económiôa con un
seguimiento sicosocial y concientizando la problemática en su entorno, : , ,,,, 
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Sírvase este medio y pongo a disposición los números telefónicos 6s esfâ,Dirección General:
5449-6088 y 6089 así como el correo electrónico i.araiza@mcontrêrãs"gob.mX para dar
seguimiento a la inclusión y firma del acuerdo antes mencionado.
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lliana
Di de Desarrollo
yF Económico

C.c.c.e.p.
Ximena Zenteno Muciño - Oficina de la Jefatura de la Alcaldla

5449-6088y6089
Río Blanco No, 9, Col. Baranca Seca

c.P. 10580, CDMX.
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